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PRONUNCIAMIENTO: 
La compañía ha justificado en forma adecuada, las observaciones notificadas 

mediante Oficio No. 19087 de 3 de octubre del 2003, sin embargo de la 

revisión a los libros sociales se han establecido algunas observaciones, las 

cuales deberán ser notificadas. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ANTECEDENTES 

1. Según se desprende del contenido del Informe No. 411 de 03 de 

Octubre del 2003, de la revisión de los papeles de trabajo que sustentan 

el Informe de la Auditoria Externa practicada a los estados Financieros 

del año 2002 de la compañía Transportes Sánchez Polo del Ecuador 

C.A., se establecen algunas observaciones, las cuales se notifica al 

Gerente General de la Compañía señor Luis Fernando Vega, mediante 

Oficio No. 19087 de 03 de Octubre del 2003. 

2. El Representante Legal de la Compañía, mediante comunicación de 24 

de octubre del presente año, presenta los justificativos a las 

observaciones notificadas, y solicita la correspondiente inspección. 

De la inspección efectuada se informa lo siguiente: 

INFORME 

OBSERVACIÓN 

Debe presentar las actas de las juntas generales en las que se aprobó el cierre 

de las operaciones en Huaquillas y en la que se autorizó la contratación de 

auditor externo para el año 2002. 

RESPUESTA 
El gerente manifiesta que no procede la observación, pues nunca se aprobó la 

apertura de operaciones en Huaquillas, señala además que el movimiento no 

era significativo y que atendían pedidos esporádicos de clientes. 

Por otro lado señala que la contratación de los auditores externos se aprobó 

en la junta general celebrada el 5 de septiembre del 2002. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

VERIFICACION 

De la revisión al Estatuto Social, de la compañía, Artículo Décimo Cuarto: 

“Atribuciones y Deberes de la Junta General", se desprende que en ningún 

artículo se señala que la situación descrita en la observación sea facultad de 

dicho organismo. En consecuencia la respuesta del Representante Legal, es 

aceptable. 

Con relación al acta de la junta general que designa los auditores para el año 

2002, debe indicarse que no fue presentada la junta general de 5 de 

septiembre del 2002, que menciona el Gerente General, en su respuesta, pues 

dicha acta no forma parte del Libro de Actas de Juntas Generales. Más bien 

fue presentada el Acta de la junta general! celebrada el 17 de julio del 2003, en 

la misma que al resolver el punto 6 se ratifica el nombramiento a la firma 

Bermúdez 8. Asociados Cía. Ltda.., para la auditoría externa de los años 1999, 

2000, 2001 y 2002. 

Esta junta general es universal, está suscrita por el Sr. Mario Alejandro Flor en 

calidad de representante del accionista Transportes Sánchez Polo S.A. de 

Colombia y por sus propios derechos, quienes conforman el 100% del capital 

social. Se verificó que dichos accionistas son los que están registrados en el 

Libro de Acciones y Accionistas y en el expediente de la junta consta la 

respectiva Carta Poder. 

En consecuencia la observación está satisfecha. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OBSERVACIÓN 

No se ha exhibido el contrato de prestación de servicios de auditoría externa. 

De la carta compromiso, se desprende que tal servicio fue contratado fuera del 

tiempo previsto en el Art. 321 d la Ley de Compañías. 

RESPUESTA DEL AUDITOR 

Con respecto a esta observación, el Representante Legal de la compañía, 

señala que dicho contrato no fue presentado el día de la inspección, porque 

estaba en manos de los abogados de la empresa, en esta ocasión, adjunta 

copia del indicado contrato. 

VERIFICACION 

En la inspección se presentó el contrato de auditoría externa, de donde se 

desprende que contiene: 

- Antecedentes: Se señala que la propuesta de trabajo fue presentada 

el 21 de Agosto del 2002 y la compañía aprobó el 5 de septiembre 

del 2002. 

- el objeto y el alcance del Trabajo 

- Informes a presentar 

- Visita Preliminar 

- Visita Final 

- Plazo 

- Precio y Forma de Pago 

- Coordinación y responsabilidades 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Debe señalarse que del contenido del contrato se desprende que en efecto la 

fecha de suscripción del mismo es el 13 de noviembre del 2002, sin embargo 

en la inspección se exhibió una carta de 9 de septiembre del 2002, en la cual el 

Gerente General de la empresa notifica a los auditores que la propuesta 

presentada el 21 de agosto del 2002, para realizar la auditoría a los estados 

financieros del año 2002, ha sido aceptada. 

El gerente general manifestó que para éste año se han tomado los correctivos 

del caso, por cuya razón los auditores para el año 2003, ya fueron designados 

en la junta general celebrada el 17 de julio del 2003. 

Por lo expuesto la observación notificada está resuelta. 

OBSERVACIÓN 

Debe exhibir los libros sociales para su revisión , es decir: Libro de Actas de 

Junta General, Expedientes de Juntas, Libro de Acciones y Accionistas, 

Talonario de Títulos de Acción. 

RESPUESTA 

El representante legal de la compañía, señala que al momento de la inspección 

no se presentó los libros sociales, por cuanto se encontraban en las oficinas de 

los abogados. Solicita que se realice una nueva inspección, para la 

correspondiente revisión. 
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VERIFICACION 

En la inspección fueron presentados los Libros Sociales, de cuya revisión se 

desprenden las siguientes observaciones: 

Los talonarios de las acciones no están firmados por el Presidente, Gerente y 

el Accionista beneficiario del mismo. 

Deberá presentarse la nota de cedente y cesionario de la transferencia de las 

acciones de la Sra. Olga Meza, a favor de Transportes Sánchez Polo S.A. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONCLUSIONES 

- De acuerdo al contenido del presente informe se desprende que los 

descargos presentados por el representante legal de la compañía, a 

las observaciones notificadas mediante Oficio No. 19087 de 3 de 

octubre del 2003, justifican en forma adecuada las mismas. 

- Sin embargo de lo señalado, de la revisión a los libros sociales se 

establecen las siguientes observaciones: 

- Los talonarios de las acciones no están firmados por el Presidente, 

Gerente y el Accionista beneficiario del mismo. 

- Deberá presentarse la nota de cedente y cesionario de la 

transferencia de las acciones de la Sra. Olga Meza a favor de 

Transportes Sánchez Polo S.A. 

 


